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21. Debido a que Jos patrones de consumo de 
energía de los paises de la región están deter 
minados en buena medida por la maquinaría 
y el equipo provenientes de las naciones in 
dustrializadas, la racionalización de dichos 
patrones dependerá del grado· en que la re 
gión eleve su capaCidad de autodetermina 
ción tecnológica en el ámbito de la sconomra 
en su conjunto. Este objetivo, que sin duda es 
de largo plazo, debe tenerse presente en todo 
momento en el diseño de las poltticas econó 
micas globales y sectoriales, por sus implica· 
ciones en materia de energia. 

20. Conviene seguir propiciando en forma conti 
nua y sostenida la cooperación y la transferen 
cia de tecnologla entre los paises de Ja región
Pn cuestiones de enetqis. Sin embargo, como 
buena parte . de los avances en esta materia no 
se originan en dichos paises, es necesario plan 
tear en los foros internacionales adecuados, 
Ja formulación de reglas nuevas y especificas
para la transferencia de tecnologta energéti· 
ca procedente de las naciones industriales, 
menos restrictivas · que las que actualmente 
se tienen concertadas. Dada la importancia 
central que para el mundo en conjunto revis 
te el incremento de la oferta de energz'a, está 
en el interés colectivo conceder un tratamien 
to preferencial en este campo a los paises en 
desarrollo. 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

19. A corto plazo, es urgente que se atiendan los 
problemas derivados de la grave situación de 
balanza de pagos por la que atraviesan algu 
nos paises de la región importadores de pe 
tróleo. Sin embargo, esto no debe implicar el 
descuido de los programas de largo plazo a 
fin de atacar las ralees estructurales de la ac- 
tual coyuntura, fundamentalmente el escaso 
avance en la exploración de fuentes propias 
de energta tanto en paises de menor grado 
de desarrollo relativo como en los de nivel 
intermedio. 

18. Por ello, han de incrementarse y reorientarse
los recursos provenientes de los peises desa 
rrollados y de los organismos fina.."lcieros in- 
temscionsles, entre otros, el Banco Interame
ricano de Desarrollo, el Banco Centroameri 
cano de Integración Económica, el Progra 
ma de las Naciones Unidas para el Desarro 
llo, el Fondo de Inversiones de Venezuela,
el Fondo Especial de la OPEP y el Banco In 
ternacional de Reconstrucción y Fomento . 

de la región, su exploración y explotación se ha 
visto limitada por la insuficiencia de recursos
financieros y por la ausencia de mecanismos 
ágiles de transferencia de tecnologia. 
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17. No obstante el potencial productivo en materia 
energética que, en su mayada tienen los paises 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

16. Se recomienda fortalecer los programas ten 
dientes a utilizar los recursos nattirales compar 
tidos, desarrollando proyectos multinaciona 
les en beneficio de paises con fronteras comu 
nes. Asimismo, se subraya la conveniencia 
de promover la interconexión de sistemas e 
léctricos para aprovechar en forma óptima 
los recursos disponibles y, en el caso de áreas 
como la Centroamericana, también para ace 
lerar el proceso de integración .económica. 

15. Constituye un objetivo· de ·los Estados Miem 
bros de la Organización eliminar gradualmen 
te su dependencia respecto a los hidrocarburos 
con base en el desarrollo de las fuentes alter 
nativas de que dispone la región. En este sen 
tido, son muy importantes los logros obteni 
dos por algunos patses en el uso de recursos 
renovables que sustituyen en gran medida a 
los hidrocarburos en la generación de electri 
cidad y en el transporte. A largo plazo, los hi 
drocarburos deberán emplearse ·preponderan 
temente como materias primas y destinarse a 
fines para los que resulten insustituibles. · 

14. Los aumentos de la oferta deben destinarse a 
satisfacer requerimientos reales de desarrollo, 
no a cubrír consumos innecesarios ya sea den 
tro de la región como fuera de ella. 

13. En el contexto de las políticas nacionales, se 
recomienda dar el apoyo necesario a la explo 
ración y explotación de fuentes autóctonas de 
energla, tanto convencionales como no con 
vencionales. Para ello es conveniente que, en 
cooperación con otros organismos regionales 
competentes, se realicen balances énergéticos, 
país por pats, tendientes a conocer .en for- 
ma precisa la situación de la región en la ma- 
teria. 

INCREMENTO DE LA OFERTA Y 
RACIONALIZACION DE LA DEMANDA 

. DE ENERGIA 

12. Para hacer llegar los puntos de vista sobre los 
aspectos relacionados con la situación energé 
tica mundial y las apreciaciones que los paises 
latinoamericanos tengan sobre la misma, se 
acepta la propuesta de Venezuela de servir 
de vinculo entre la OLADE y Ja Organización 
de Paises Exportadores de Petróleo (OPEP). 

sario para el desarrollo de sus programas en el 
marco de los objetivos establecidos en el Con· 
venio de Lima. 
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Su Excelencia El Primer Ministro de Jamaica 

Su Excelencia El Presidente de la República. de 
Honduras 

Su Excelencia El Presidente de la República 
de Guyana 

Su Excelencia El Presidente de la República de 
Guatemala 

Su Excelencia El Presidente de la República de 
El Salvador 

Su Excelencia El Presidente de la Republica 
del Ecuador 

Su Excelencia El Presidente de la Junta Mili 
tar de Gobierno de la República de Chile 

Su Excelencia El Presidente de la República de 
Cuba 

Su Excelencia El Presidente de la República de 
Costa Rica 

Su Excelencia El Presidente de la República de 
Colombia 

Su Excelencia ·El Presidente de la República 
Federativa del Brasil 

Su Excelencia El Presidente de la República de 
Bolivia 

Su Excelencia El Presidente de la República 
Argentina 

Deciden establecer la Organización Latinoame· 
ricana de Energia y celebrar a tal objeto un Convenio 
para cuyo fin han designado sus respectivos Plenipo· 
tenciarios, a saber: 

Conscientes de que es necesario coordinar la 
acción de los Peises de América Latina para deserto 
llar sus recursos energéticos y atender conjuntamente 
los demás problemas relativos a sus eficiente y racio 
nal aprovechamiento a fin de asegurar un desarrollo 
económico y social independientemente; 

Reafirman la necesidad de coordinar una acción 
solidaria por medio de la Organizacíón Latinoameri 
cana de Energia, para alcanzar el objetivo de defen- 
der, frente a acciones, sanciones o coerciones, las 
medidas que los paises hayan adoptado o adopten 
en ejercicio de Su soberanía, en procura de preser 
var los recursos naturales, particularmente los ener 
géticos; 

por los peises industrializados de economz'a de mer- 
cado; 
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Considerando la posibilidad de utilización de 
los recursos naturales, y particularmente los ener- 
géticos, como un factor más de integración regio 
nal y escoger mecanismos adecuados para hacer 
frente a los desajustes provocados en sus economies 

Considerando que los pueblos latinoamerica 
nos tienen el pleno e indiscutible derecho a deien 
der, salvaguardar y utilizar de Ja manera que cada 
cual estime más conveniente a los intereses de su 
pueblo, dentro de las normas internacionales, los 
recursos naturales presentes en su territorio, sean 
estos energéticos, mineros o agri'colas, est como los 
recursos pesqueros y otros que se encuentran den 
tro de la jurisdicción marítima y otras aguas de 
dichos palses; y a defenderse individual o colecti 
vamente, de todo género de presiones contra cuales· 
quiera de ellos, en la justa lucha que libran por ejer 
cer a plenitud sus derechos soberanos; 

Considerando que en la Segunda Reunión 
Consultiva Latinoamericana de Ministros de Ener- 
gi'a y Petróleo, celebrada en Quito, Ecuador, del 2 
al 6 de Abril de 1973, se acordó recomendar a los 
Gobiernos de la Región la creación de la Organiza 
ción Latinoamericana de Energla; 

Teniendo en cuenta que en ia Primera Reunión 
Consultiva Informal Latinoamericana de Ministros 
de Energla y Petróleo, celebrada en Caracas, Vene 
zuela, del 21 al 24 de Agosto de 1972, se propuso 
planificar la creación de una organización lati 
noamericana de energ1a; 

CONVENIO QUE ESTABLECE LA 
ORGANIZACION LATINOAMERICANA 

DEENERGIA 

LOS GOBIERNOS DE LOS PAISES QUE 
SUSCRIBEN: 

Honorable Michel Christian Cambridge 
MINISTRO DE DESARROLLO DE SURINAME 

Señor Bernard Kendrick Radix 
MINISTRO DE GOBIERNO DE GRENADA 

Señor Jorge Alberto Giraldes 
EMBAJADOR DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA EN HAITI 

ESTADOS NO MIEMBROS 

Dr. Humberto Calderón Berti 
MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA DE 

VENEZUELA 
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1) Promover la creación de un mercado latinoa 
mericano de energla, iniciando este esfu~rzo con el 
fomento de una polltica de precios que contribuya 
a asegurar una justa participación de los Petses Miem 
bros en las ventajas que se deriven del desarrollo del 

k) Fomentar el desarrollo de medios de trans 
porte marítimo, fluvial y terrestre y transmisión de 
recursos energéticos, pertenecientes a paises de la Re 
gión, propiciando su coordinación y complementa 
ción, de tal manera que se traduzca en su óptimo a 
provechamiento; 

j) Propiciar las formas que permitan asegurar 
y facilitar a los países mediterráneos del área, en si 
tuaciones no reguladas por tratados y convenios, el 
libre tránsito y uso de los diferentes medios de trans 
porte de recursos energéticos así como de las facfü 
dades conexas, a través de los territorios de los Es 
tados Miembros; 

i) Promover la creación de un organismo finan 
ciero para Ja realización de proyectos energéticos y 
proyectos relacionados con la energía en la Región; 

h) Contribuir, a petición de todas las partes di 
rectamente involucradas, al entendimiento y la coo 
peración entre los Estados Miembros para facilitar 
un adecuado aprovechamiento de 'sus recursos natu 
rales energéticos compartidos y evitar perjuicios sen 
sibles; 

g) Estimular entre los Miembros la ejecución de 
proyectos energéticos de interés común; 

f) Propugnar la industrialización de los recursos 
energéticos y la expansión de las industrias que hagan 
posible la produccióJ? de la energía; 

e) Promover y coordinar la realización de nego 
ciaciones directas entre los Estados Miembros ten 
dientes a asegurar el suministro estable y sufi~iente 
de la energla necesaria para el desarrollo integral de 
los mismos; 

d) Propiciar la adecuada preservación de los 
recursos energéticos de la Región, mediante su ra 
cíonal utilización; 

c) Promover una pottiio« efectiva y racional 
para la exploración, explotación, transformación y 
comercialización de los recursos energéticos de los 
Estados Miembros; 

b) Unir esfuerzos para propiciar un desarrollo 
independiente de los recursos y capacidades energé 
ticos de los Estados Miembros; 

ducirse contra cualquiera de ellos, por razón de medi 
das que hayan adoptado para preservar y aprovechar 
esos recursos y ponerlos al servicio de sus planes de 
desarrollo económico y social; 

a) Promover la solidaridad de acciones entre 
los Paises Miembros para el aprovechamiento y 
defensa de los recursos naturales de sus respectivos 
países y de la Región en su conjunto, utilizándolos 
en la forma en que cada uno en ejercicio de sus in 
discutibles derechos de soberanía lo estime más 
apropiado a sus intereses nacionales; y para la defen 
sa individual o colectivamente de todo género de 
acciones, sanciones y coerciones que puedan pro 

CAPITULO 11 

OBJETIVOS Y FUNCIONES 

Artículo 2.- La Organización es. un organismo 
de cooperación, coordinación y asesoría, con perso 
nería jurídica propia, que tiene como propósito fun 
damental la integración, proteccíón, conservación, 
racional aprovechamiento, comercialización y defen 
sa de los recursos energéticos de la Región. 

Artículo 1.- Constituir una entidad regional 
que se denominará ORGANIZACION LATINOAME 
RICANA DE ENERGIA (en adelante denominada 
Organización u OLADE), cuya sede es la ciudad de 
Quito, Ecuador. 

CAPITULO 
NOMBRE Y PROPOSITO 

CONVIENEN EN: 

quienes, después de haber depositado sus Ple 
nos Poderes, hallados en buena y debida forma. 

Su Excelencia El Presidente de la República 
de Venezuela 

Su Excelencia El Presidente de la República 
Oriental del Uruguay 

Su Excelencia El Primer Ministro de Trinidad 
y Tobago 

Su Excelencia El Presidente de la República 
Dominicana 

Su Exc:elencia El Presidente del Gobierno Re 
volucionario de la Fuerza Armada del Perú 

Su Excelencia El Presidente de la República 
·de Paraguay 

Su Excelencia El Presidente de la República 
de Panamá 

Sus Excelencías los Señores Miembros de la 
Junta Nacional de Gobierno de Nicaragua 

Su Excelencia El Presidente de los Estados Uni 
dos Mexicanos 
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h) Considerar los informes y recomendacio 
nes de la Junta de Expertos y de la Secretaria Pet 
menente; 

g) Nombrar y remover al Secretario Ejecuti 
vo de la Secretaria Permanente, de conformidad con 
este Convenio y los Regiamentos correspondientes; 

f) Elegir al Presidente y . Vicepresidente de la 
Reunión de Ministros; 

e) Ap • obar y modificar los Reglamentos In- 
ternos; 

d) Considerar el Presupuesto Anual de la Or- 
ganización, fijar las contribuciones de los Estados 
Miembros previo acuerdo de éstos y aprobar la Me 
moria, Balance y estados financieros anuales; 

· e) Aprobar el Programa de Trabajo de la Orga 
nizacíón y examinar y evaluar Jos resultados de las 
actividades de la misma; 

b). Recomendar alternativas de polttica para 
superar situaciones desventajosas que afecten a los 
Estados Miembros; 

a) Formular la política general de la Organiza- 
ción y aprobar las normas necesarias para el cumpli 
miento de sus objetivos; 

Artículo 10.- La Reunión de Ministros como 
máxima autoridad de la Organización, tiene las si 
guientes atribuciones: 

Los Ministros o Secretarios de Estado pOdrán 
asistir a la Reunión acompañados por Expertos y 
Asesores. 

En caso de imposibilidad de asistir a una Reu 
nión, Jos Ministros podrán hacerse representar por 
un Delegado designado al efecto, con los mismos de 
rechos de voz y voto. 

Artículo 9 .• La Reunión de Ministros está ínts- 
grada por los Ministros o Secretarios de Estado que 
tengan a su cargo los asuntos relativos a la energi'a. 

d) Los que establezca la Reunión de Ministros. 

c) La Secretaria Permanente; y 

b) La Junta de Expertos; 

a) La Reunión de Ministros; 

Artículo 8.- La Organización tiene los siguien 
tes órganos; 

ESTRUCTURA ORGANICA 

CAP 1 TUL O IV 
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Artículo 7 .- En caso de que un Estado que haya 
dejado de ser Miembro de la Organización pida su 
readmisión, ésta será posible si la solicitud correspon 
diente obtuviere la aprobación de la Reunión de Mi 
nistros, haciéndose efectivo su reingreso cuando de 
posite en la Secretaria Permanente el instrumento 
de adhesión y cumpla con las obligaciones emanadas 
del presente Convenio. 

Artículo 6.- Cualquier Estado Miembro de la 
Organización podrá en todo tiempo denunciar el 
presente Convenio. Sus derechos y obligaciones con 
la Organización cesarán treinta días después de pre- 
sentado el documento de denuncia a la Secretaria 
Permanente. 

Artículo 5. Será admitido como Miembro de 
la Organización cualquier otro Estado que asilo so 
licite, siempre que cumpla con los requisitos de ser 
soberano e independiente, estar dentro del área geo · 
gráfica de la América Latina y haber depositado, de 
conformidad con los procedimientos internos de 
su psis, el correspondiente instrumento de adhesión, 
con expresión de su voluntad de cumplir las obliga 
ciones emanadas del presente Convenio. 

Artículo 4.- Son miembros de la Organización 
los Estados que suscriben el presente Convenio y lo 
ratifiquen conforme a sus respectivos ordenamien 
tos jurídicos. 

MIEMBROS 

CAP 1 TUL O 111 

o) Promover entre los Estados Miembros la a- 
dopción de medidas eficaces con el fin de impedir la 
contaminación ambiental con ocasión de la explota 
ción, ttenspotte, almacenamiento y utilización de 
los recursos energéticos de la Región, y recomendar 
las medidas que se consideren neéesarias para evitar 
la contaminación .ambiental causada por la explota 
ción, transporte, almacenamiento y utilización de 
recursos energéticos dentro de la Región, en areas no 
dependientes de los Estados Miembros. 

n) Fomentar entre los Estados Miembros la 
cooperación técnica, el intercambio y divulgación de 
la información cientifíca, legal y contractual y pro 
piciar el desarrollo y difusión de tecnologías en las 
actividades relacionadas con la energia; y 

m) Propiciar la formacíón y el desarrollo de po 
llticas energéticas comunes como factor de integra 
ción regional; 

sector energético; 
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Artículo 30.- La Organización y el Estado se 
de concertarán un Acuerdo sobre Inmunidades y 
Privilegios. 

Artículo 29 .· Los Ministros y Delegados de los 
Estados Miembros y los Funcionarios y Asesores, 
gozarán en el ejercicio de sus funciones, de las inmu 
nidades y privilegios diplomáticos acordados a los 
Organismos Internacionales. 

Artículo 28.- La Organización en uso de su 
personeria juridica, podrá celebrar toda clase de 
contratos, co. nparscer en juicios y en general, rea 
lizar todas las actividades necesarias para el cum 
plimiento de sus fines. 

PERSONERIA JURIDICA INMUNIDADES 
Y PRIVILEGIOS 

CAPITULO VI 

Artículo 27 .· Un Miembro que se encuentre a 
trasado en el pago de sus contribuciones financieras 
a la Organización no podrá tener privilegios en la 
Reunión de Ministros, siempre y cuando la suma a 
deudada sea igual o superior a las cuotas correspon 
dientes a todo un año anterior. La Reunión de Mi 
nistros podrá no obstante, permitir a tal Miembro 
el voto en el caso de que la falta de pago sea debida 
a circunstancias fuera del control del Miembro. 

Artículo 26.- Los recursos de la Organización 
se integran con las contribuciones anuales ordinarias 
y las contribuciones extraordinarias aprobadas por 
la Reunión de Ministros de conformidad con lo dis- 
puesto en el literal d) del erticulo 1 O y con las dona· 
cienes, legados y demás aportes que reciba de confor 
midad con las disposiciones reglamentarias pretinen 
tes. 

Artículo 25.- Constituyen el parrímcnío de la 
Organización todos los bienes y obligaciones que és 
ta adquiera, sea a tl'tulo gratuito u oneroso. 

PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS 

CAPITULO V 

Artículo 24.- Cada Estado Miembro procurarii 
establecer los mecanismos internos para coordinar y 
ejecutar las ac.tividades relacionadas con la Organiza~ 
ción. 

dirección u orientación de ningún Gobierno, sea éste 
Miembro de la Organización o no; tampoco aceptarán 
dirección u orientación de ninguna otra autoridad 
fuera de la Organización. No realizarán ningún acto 
que pueda ir en contra de la Organización en su ca 
lidad de funcionarios de la misma. 
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En cumplimiento de sus actividades el Secreta 
rio Ejecutivo y su personal no buscarán ni aceptarán 

Artículo 23.- Cada Miembro de OLADE se 
compromete a respetar el carácter exclusivamente in 
ternacional de las responsabilidades inherentes al Se 
cretario Ejecutivo y a su personal, y no tratará de 
ejercer influencia sobre ellos en el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Artículo 22.- El Secretario Ejecutivo será el 
responsable del cumplimiento de las funciones de 
la Secretaria Permanente, actuará como Secretario. 
de la Reunión de Minist.ros y de la Junta de Exper 
tos y ejercerá la representación legal e institucional 
de la Organización. Además, tendrá la facultad de 
contratar y renovar al personal técnico y adminis 
trativo de la Secretaria Permanente, . de conformi 
dad con lo dispuesto por el Reglamento Interno 
de · la misma, y velar por su distribución geográfi 
ca y equitativa. 

b) Tener experiencia en materias relacionadas 
con la energía, haber ejercido cargos ejecutivos o ad 
ministrativos de responsabilidad y tener conocimien 
to cuando menos de dos idiomas de trabajo de la Or 
ganización,· 

a) Poseer un titulo, otorgado por una univer 
sidad reconocida, en derecho, inqenieris, econonua, 
ciencias, administración o cualquier otra rama del sa 
ber vinculada con la energia; y 

Artículo 21.- El Secretario Ejecutivo será cuí- 
dadano de uno de los Estados Miembros y residirá 
en la sede de la Organización. Será elegido por un 
periodo de tres años, pudiendo ser reelecto por 
una sola vez. La elección se efectuará previa postula 
ción de un Estado Miembro con tres meses de antici 
pación, y después de realizar un estudio comparati 
vo de las calificaciones de los candidatos. Los requi · 
sitos personales zmnímos exigidos para el cargo de 
Secretario Ejecutivo serán los siguientes: 

n) Cumplir cualquier otro mandato encomen 
dado por la Reunión de Ministros. 

m) Recaudar las contribuciones de los Estados 
Miembros y administrar el patrimonio de la Organi 
zación; y 

1) Convocar la Reunión de Ministros y la Jun 
ta de Expertos; · 

k) Recopilar información de los Estados Miem 
bros y de organismos de la Región y de fuera de ella, 
relacionada con los objetivos de la Organización; 

j) Convocar los grupos y paneles de expertos 
que estime necesarios para el cumplimiento de sus 
programas de trabajo y de las actividades que le en 
comiende la Reunión de Ministros; 
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